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Objetivo:  
 

Indicar las instrucciones necesarias para que los Terceros de Nacional de Seguros, puedan tramitar las 
diferentes solicitudes de devolución de primas o recursos según el caso.  
 

Aplicable a:    
 

Este documento es aplicable a todos los Terceros de Nacional de Seguros que consideren tienen derecho 
a solicitar la devolución de primas o dineros. 
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I. CONDICIONES GENERALES 

 

1. Para realizar la devolución de primas o de recursos, independientemente de su causal, deberán 
aportarse los siguientes documentos como Requisitos Básicos a través de los canales disponibles 
para la atención de las solicitudes de los clientes: 

 

 Comunicación del cliente solicitando la devolución del dinero, indicando el monto, valor y cuenta 
destino. Si la devolución debe realizarse a otra persona, incluya los datos a quién debe realizarse 
la consignación. 

 Cámara de Comercio del Tomador de la póliza no mayor a 90 días. 

 Certificación bancaria a nombre del Tomador de la póliza. 

 Registro Único Tributario – RUT del Tomador de la póliza. 

 Copia cédula del Tomador de la póliza o Representante Legal. 

 Soporte de pago, transferencia o comprobante de ingreso del dinero a nuestras cuentas.  

 Póliza con el cual se soporta el movimiento que da lugar a la devolución de primas (según el 
caso). 

 Estados financieros o Declaración de Renta (Aplica para clientes con solicitudes superiores a 
$10.000.000). 

 Formulario de Conocimiento Vigente, el cual debe cumplir con los siguientes requisitos: 
o Debe estar completamente diligenciado, firmado y legible.  
o Los datos de la persona que diligencia el formulario, debe coincidir con la persona que 

firma. 
o La persona que firma el formulario, debe tener facultades en Cámara de Comercio, para 

firmar como Representante Legal y Suplente. 
o Debe tener diligenciada la información de los Accionistas y sus beneficiarios finales. 
o Debe contener la información financiera 

 

Nota: Según el caso, se podrán solicitar documentos adicionales a los aquí mencionados.  
 

II. REQUISITO DEL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO. 
 
A continuación, se indican los campos y las condiciones con las que se acepta el formulario de 
conocimiento, el cual debe adjuntarse a la solicitud para la devolución de primas. 
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Versión:  

 Por regla General sólo se aceptan las versiones vigentes de los formularios, 

los cuales se indican en la página web de la compañía en la siguiente ruta: 

https://nacionaldeseguros.com.co/atencion-al-consumidor/ 

 Formularios con versiones o logos diferentes al de Fasecolda no se aceptan 

(debe estar explícito el nombre de Nacional de Seguros para aceptarlo). 
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Información Básica:  

 Si los campos de nombre y número de documento son diferentes en lo 

diligenciado en el formulario, se devuelve la solicitud. 

 Los campos de tipo de empresa, CIIU, departamento, ciudad, teléfono o email 

deben ser validados contra Cámara de Comercio y RUT, los cuales deben 

estar actualizados a la fecha de la solicitud. 

 Si la información no se puede validar en el RUT y/o Cámara de Comercio de 

los campos indicados, se devuelve la solicitud.  

Representante legal: 
 
La información del representante legal debe coincidir con la información entregada de la 
copia de cédula. 
  

 Si el formulario es firmado por una persona que no tiene facultades como 

representante según lo indicado en Cámara de Comercio, se devuelve la solicitud.  

 Si los datos del campo de representante legal no coinciden con la persona que 

firma el formulario, se devuelve la solicitud.  

 Los datos deben ser validados contra Cámara de Comercio, RUES y cédula; si no 

están los documentos se devuelve la solicitud.  
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PEPs: 
 
Si en el formulario marcan algunas de las preguntas con la opción “SI” debe tener las siguientes 
condiciones para aceptar el formulario: 

 Deben tener diligenciado el anexo 1: conocimiento mejorado de personas expuestas 

políticamente. 

 Deben tener diligenciado el anexo 2: Identificación de vinculados a personas expuestas 

políticamente. 

 Deben diligenciar el formulario del PEP si presenta alertas en la verificación de la 

compañía (si es persona natural no requiere esta solicitud). 

 Si el PEP no entrega el formulario individual cuando tiene alertas, así como el anexo 1 y 

el anexo 2, el cliente debe enviar un correo indicando por escrito, las razones por las 

cuales no se entrega el formulario. De lo contrario se devuelve la solicitud. 

 

Nota: Aplica como PEP: la contraparte, el cliente, representante legal, Junta Directiva, 

Accionistas y Beneficiarios.  
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Ejemplos del diligenciamiento de beneficiarios:  
 

 Ejemplo N°1: Si en el campo de accionistas el cliente diligencia solo personas naturales, no 

es necesario que se diligenciar el campo de conocimiento ampliado de beneficiarios.  

ACCIONISTAS Y BENEFICIARIOS:   
 
Estos dos campos son obligatorios. Para aceptar el formulario debe cumplir con lo 
siguiente: 

 Deben tener diligenciado el campo de accionistas y beneficiarios (corresponde al 

anexo 3, el cual se encuentra al final del formulario). 

 Si el formulario entregado no tiene diligenciada esta información, se acepta que el 

cliente la envié en un documento aparte.  

 Si el cliente no diligencia la información en el formulario o en un documento aparte, 

el cliente debe enviar un correo electrónico indicando las razones por las cuales no 

entrega la documentación. 

 Si no cumple con algunos de los puntos anteriores, se devuelve la solicitud. 

Nota: No se aceptan correos de los intermediarios, deben ser directamente del cliente o la 
contraparte. 
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 Ejemplo N°2: Si en el campo de accionistas el cliente diligencia solo personas Jurídicas 
es necesario que se diligencie lo siguiente: 

 
 En el campo de conocimiento ampliado de beneficiarios, deben diligenciar las  

personas naturales que hacen parte de la sociedad o la persona Jurídica. 
 

 Los beneficiarios siempre son personas naturales, por lo cual debe diligenciarse la información 
en los anexos o en un documento aparte.   
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 Ejemplo N°3: Si en el campo de accionistas el cliente reporta personas naturales y Jurídicas, es  

necesario que se diligencie lo siguiente: 

 
 En el campo de conocimiento ampliado de beneficiarios, deben diligenciar las  

personas naturales que hacen parte de la sociedad o la persona Jurídica. 

 No es necesario que, en el campo de conocimiento ampliado de beneficiarios, diligencien  

de nuevo la información de los accionistas persona natural.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Información financiera: 

 El formulario debe tener diligenciada la información financiera y/o deben 

suministrarse los estados financieros. 

 Se devuelve la solicitud que no tenga la información en algunos de los dos 

documentos. 
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Tips entrega de información o del formulario 

 

 Las empresas públicas o los vigilados por la SFC no requieren de la entrega de la información o 
del formulario de conocimiento. 

 Empresas extranjeras requieren la entrega de la información. 

 Los accionistas que cotizan en bolsa no entregan la información de los beneficiarios. 

 Los consorcios, uniones temporales y sociedades futuras deben entregar la información de todos  
sus integrantes. Cuando el consorcio, UT y sociedad futura ya está constituida, es decir tiene Nit  
debe entregar el formulario (Solo para casos excepcionales se acepta la solicitud solo con la  
información de los integrantes). 

 Para las devoluciones se debe diligenciar el formulario a quien solicite gestionar la orden de pago, de 
igual manera debe tener relación con la empresa y el movimiento. 

 Si se presentan alertas el cliente debe enviar los soportes de homonimia del juzgado o los soportes  
que detallan el proceso. 

 

Firma: 
El formulario debe tener la firma de quien lo diligencia y tiene facultades en Cámara 
de Comercio. Así mismo, es válida la firma electrónica (Si no tiene alguna de las 
dos opciones se devuelve). 


